
JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C., catorce (14) julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Radicación:  11001310303050-2021-00075-00. 

 

 

 

Se reconoce personería jurídica  para actuar  al abogado Alvaro A. Niño Perez quien actúa 

como apoderado del demandado.  

 

Sobre la notificación del auto admisorio de la demanda deberá estarse a lo resuelto en auto  

del 4 de abril de 2022, mediante el cual se tuvo por notificado el demandado bajo las reglas 

del Decreto 806 de 2020 y a la sentencia anticipada que se profiere en esta misma fecha.  
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